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DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO
PARTE OFIOIAL:

REALES ORDENES

8ubsecretaJ1a.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de la Guardia
Civil comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con D. Acacio
Sandoval Asensio y termina con don
Miguel Garrote Sastre, pasen a servir
1O's destinos que en la misma se ex
presan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

BERENGUEll

Sefi~...

RELACIÓN OUE SE CITA

Comandantes.

D. Acacio Sandoval Asensio, diSpo
nible forroso en la qui,nta. región, a la
Comandancia de Logrolio, de se'gundo
jefe.

,D. Fernando Albert Lauzurica, se
gundo jefe de la Comandancia de Lo
groilo, a ia de Palen.cia, con igual
cargo.

Capltanetl.

,D. Fernando Márquez González, de
1. primera compaftl. de la Comandan

, eia de Málaga, a ,la segunda compalila
de la de Guadalajara. .

D. Arturo Puga Noguerol, de la se
lunda c:ompaftla d~ la 'Comanda.ncia
de Guadallijara, a la primera compalila
de la misma Comandancia..

p. Augusto Osuna Morente, de 'la
prunera .compañia de la Comandancia. \

de G,uadalajara, a la primera compa
ñía de la de Mála.ga.

D. Juan Ortiz Aragonés, de la quinta
compañía de la Comandancia de Jaén,
a la cuarta compañía de la de Pa
lencia.

D. José Arias Jiménez, de la cuarta
cO:lllpañía de la Comandancia de Pa
lencia. y en comisión en el servicio de
Aviación. al escuadrón del 25.' Ter
cio, continuando en la misma comi
sión.

D. Franci'sco Castellanos Castella
nos, en comisión en el Colegio de
Guardia.s Jéwenes (SecciÓI1I Infanta
María Teresa), para· efectos adminis
trativos, a la quinta compañía de la
Comané:lancia de Jaén.

Tenientes.

D. Angel Merck Bañón, ingresado
del Arma de Infantería" a la Coman
dancia de Valencia.

D. Antonio Fernández Viñés, ing~e

sado del Arma de Infantería, a la
Comanda.ncia de Oviedo.

D. Hipólito Alvarez Ornés, de la
Comandancia. de Guadal,ajara,'a la
Comandancia de Infantería del 27,"
Tercio.

D. León Gil del Pa.lacio Mellid, de
la Comandan.cia de Cahallería del 14.'
Tercio, .a la Comandancia de San:ta
Cruz de Tenerife. .

:D. Ber·nardo ,Gómez Arroyo, de la
Comandancia de Jaén, a la de Sevilla.

Alfá'ecel.

D; Leov.igLldo Ju1.ián Ma.Uo, ascen
~ido. de la Comandancia de Caba.tle
da del 2i.- Tercio, a la Comandancia
de' Sei'ovia. .

D. LloIis Mulloz Muraga., ascendido,
de la COIln.andancia de Va,lencia, a la
Comandancia de Jaén.

,D. José Rojas RIvera, 8'Scendido, de
la Comandancia de Lorgrollo, a la' de
Ceuta.

D. Marlatno Puente Martin, de la
Coman.danda de Sego,via, a Ja de Ma
drid;

D. Fernando Anguita Colomo, de

la Coman-<iancia de Ceuta, a la de
Sevilla.

D. Hi-pólito Crespe} Alpuente, de la
Comandancia de Santa Cruz de Tene
rife. a la de Valencia.

D. José Vidal González, de la Ca
mandancia de Cácere" a la de Al·
mería.

D .. M'amlel Carbal1cda Peña, de la
Comandancia de Oviedo, a la de Oren
se.

D. Miguel Gar~Gte Sastre, de la
Comandancia de Toledo, a la Coman
dancia de Ca'bal1ería del 14.' Tercio.

M'adrid 26 de septiembre de 1930.
Berenguer.

'-
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que

Dios guarde) se ha scrvido disponer
que loo jefes y oficiales del Cuerpo
Jurídico Militar comprendidos en la
sigu~en.te relación, que comienza con
D. GO'nzalo Femández de la-Mora y
Azcúe y termina con ·D. José Burgos
Bravo, pasen a los destinos que en la
misma se señalan', dehiendo' incorpo
rarse con urgencia los destinados a
Africa.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento' y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

Selior...

ULACION QUI SE por"

. AudltOl' de dlvi.ión.
•

D. Gonzalo Fernández de la Mora
y Azcúe, ascendido, del Consejo, Su
premo del ]¡:jército y Marina, a dia
poqible forzo,so en la primera región.

Auditor de brlgadL. ,
D.. Vicente Navarro F.Jores, ascen

dido, de asesor de la circun&cripci6n
de Larache, a disponible forzoso en la
primera región.



BnENGUD
BERJ:NGUER

Tenientes ~uditores de primera.

D. Isidor,' Peiíasco Campassol, su
perntIlJlerario sin sueldO' en la cuarta
región. a la circunscri¡)ción de La
rache. como asesor (F.)

D Ri:::rdo Calde~ón Serrano, as·
ce,:·lido. eL: la Fiscalía ,le la segun-da
región. a disiwnible forzoso en la
misma.
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~radrid, con sujeción a 10 establecido prendido en el segundo caso del artícu
en :as inst~ucciones aprobadas por real lo cua~to del vigente reglamento de la
orden circular de 5 de junio de 1905 citada con,decor;¡¡ción', aprobado por

') real decrete' de l-t de abril de 1926(e. L. numo 101 .
De real orden lo digo a V. E. pa- (C. L. núm. 148).

ra su con:cimiento y demás efectes. De real o~den lo digo a V. E. pa
Dios guarde a V. E. muchos aiios. ra sU c.'nocimiento y demás efectos.
~r adrid 26 de septiembre de 1930. Dios 'gu3.rde a V. E, muchos aiios.

).{ adrid 2-t de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: ,Accediendo a lo soli
citado por el capitán de la. Guardia
Civil, con destino en la Comandancia
de Sevilla, D, Jo~é Cans U;Il11e, el
ReNq. D. g,) se ha servido conce
derle seis meses de licencia por asun
tos p,olpios para Salies de Bearn; Hen'
daya, 'Bayona y Pa.r(s (Fral\<Cia) y

Sef\or Jefe Superior de las Fuerzas
Milita-res de Marruecos.

Sellor Intervento,r general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡:t.) se
ha servido disponer que el tcnien·te
auditor de tercera D. Ricardo Mulet
Fiol, con destino en la f'iscalía de-ese
territorio, quede habilitado para des
empeiíar plaza y funciones de teniente
auditor de segunda, hasta que reúna
condiciones para el ascense.

'De real orden lo digo'a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

BnENGUIll

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y ~Iarina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de Infantería
D. Hipólito Garda López, destinado
actua:lmente en el GrU'Po de Fuerzas
Regulares Indígenas de Alhu<;emas
núm.' S, y teniendo en cuen~a lo mfor
mado por la Junta facult~t1.va ~e Sa
nidad Militar de este .Mml~~eno, .en
el dictamen que a cont1llouaCIl~n se 111
serta el Rey (Q. D. g.), prevIo acuer
do del Consejo de Ministros y por
resolución de fecha 21 del mes ac~ual.
ha tenido(). a bien conceder a dIcho
oficial una indemnización, extraordi
naria de 1.750 pesetas (50 por 100 de
su 9ueldo al ser herido), como anexa
a la Medalla de Sufrimientos por la
Patria que $e le otorg6 por real orde,n
de 8 de septicmbre de 1925 (D. O. 11.u
mero 201) por la herida grave Que
sufrió el 26 de septiembre de 1924
en campaiJa. siendo alférez y perten~
cienc!,\ al Tercio, por serie de apll
cación lo dispuesto en el inci50 g) del
artículo quinto del vigente reglamento
de la. precitada medalla.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

BIUNGUIll

Seña Jefe Superior de las Fuerzas
MHitares de Marruecos.

Seiiores ·Intendente genoC~al militar e
1nterventor genera·1 del Ejército.

INFORME OUE SE CITA:

Don AHonso Moreno L6pez, tenien
te coronel médico y secretario de la
Jun ta facultativa de Saonidad Militar
del Ministerio del ,Ejército, de la que
es presidente el excelenottsimo sefi()r
Inspe.ctor médico de segunda clase,
D. Fél1x Ec'hevarrla Uguiaa,

Certifico: Que en la sesi6n celebra-,
da por esta Junta¡ fa.cultativa el día
24 del mes actual, se di6 lectura al
informe 8iguiente: .. El, jefe de la lec
ci6n di: Sanidad, en 23 del anterior,
remite expediente sobre conceosi6n de
los béneñcios scfta.lact.os en eI. inciso ¡)
del arHculo quinto del reglamento de
la Medalla de SufrimIentos por 'Ia
Patria a.I, teniente de ¡·n¡fanterla dOI1l
Hipólito Ga.rcla. lL¿>pez, a fi,n ·de que
por esta Junta se emita el informe pre
venido solicitado por el tercer nego
ciado de Subsecretaría en 22 de ago,sto

Excmo. Sr.: Vista la informaci6n
instruida en la plaza de Lar¡¡¡che, el}
virtud de instancia promovida por él
teniente de In,fallterla D. Jesús Man
glano y ICuc.a16 de Montull, teniendo
en cuenta Que el recurrente, perte
neciendo al batallón expedicionario del
regimiento de Infanterla Ma'lIorca II,Ú
mero 13, estuVO sitiado por el enemi
go en la posición de Rap'-ta (zona de
Larache), desde el 29 de septiembre al
22 de oetulbre, en el a.fto 1924, siendo
jefe de dicha posici6n, sufriendo el
asedio ~jn l11enoscaibo del Ihonor mili
tar, el Rey (q, D. g,), de acuerdo con
Jo infol'lnado por el Con15eJo Supremo
ele! Ejército y Ma.rina y por reso·Lu
ci6n de fecha 21 del mes actual, ha
tenido a bien conceder a dicho oficial
la Medalla de Sufrimientos por la Pa·
tria, sin pensión, por consi.derarlo com-

\

Seiíor D:rector genera: de la Guardia
Ci\'il.

Seiio~es Capitán genera.! de la segunda
región e Interventor general del
Ejército.r RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la información
instruida en la 'Plaza de Ceuta, en
virtud de instancia promovioda por el
capitán médico, hoy comandante, don
Federico Arteaga Pastor, teniendo en
cuenta que el recurrente, pertenecien
do al regimiento de :I'nfantería de
Ceuta núm. 60, estuvo as~diado en la
pos:ción de Bua.harrax, desde el 29
de agosto al 11 de octubre de 1924,
sufriendo este asedio sin menoscabo
del honor militar, el Rey (Q. D. g.), de
acuerdo con lo inform.ado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina
y por resolución de fecha 21 del mes
aClual, ha teuido a bien con.cederle
la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria sin 'Pensión, por considerarle com
prendido f'n el se¡{undo caso del ar
lÍl'uio cuarto del vigen'te re·glalI1C1lto
de ia misma, aprohado (lor real ,Iecrc
lo de 14 de abril de 1l).l6 (C. L. nú
mero !.l8).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 'u con"cimiento y demús ef~ctos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
)'ladrid 24 de septiembre de 193

i
O'

BEUKG

Seiíor Jefe Superior de las Fue as
Militare's de Marruecos.

Seiíor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Mari'na.

•
LICENCIAS

Tenientes auditores de segunda.

D. José Burgos B~av,)', de nuevo
ingreso, con residencia en ~{ál~a,

Puerto núm. 1, a la Fiscalia de Ma
rruecos (V.), quedando agreg~do~por
un ¡>Iazo de dos meses al reg'lmlento
ele Infantería Ceriñola núm..12, y des
pués por otro ¡¡{ual al ele'Stacall1~nt,' de
ArtilIt'ría de Tetnún. para <¡nc' efectúe
las pr;',cticils p:'evenida,; t'n 1", articu
le",; .!,í Y .ló ele: reg:alI1t'lllo <1: u ele
n"v;~ l~k" de 1l).!9 (D. O. núm. 2i,~)·

~1a,i:'i<1 2(, de septiemhre de 11)30.
Ber,·¡]¡.(I;::·.

D. Ricardo Mulet Fiol, de la Fisca
lía de Marruecos, a la Auditoría de
la segunda región, en plaza de teniente
auditor de segunda (F.)

Teniente auditor de tercera.

D, Francisco de Asís Ansaldo Ve
jaran.:-, de disponible fcuoso en la
primera región, a la Fiscalía de Cana
rias (F.)

D, Francisco :Munilla Morales. de
la Auditoría de la segunda región, a
la Fiscalía de .Ia misma (V.)

Teniente auditor de tercera, habilitado
para desempeñar destino de catego-

ría superior.
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del ailO anterio~ con la prueba que St:
tenía solicit:¡ua. Exam!nado ci .e~pe:

diente re"~I;ta qll~ el cItado oficl.~', el
"tI d" septiembre de 1924, ~ufr~o \:n
acci01' de guerra, en el territorio de
Tttuán. una herida por arma d.e fuego

I e:l ,a mano izquit:rda, con t:a~tura
. <le 111c~"-carpianos, le;:íón que tue .c,a
Uicada de gra\-e y en cuya c~l~aclOn

han transcurrido más de dos ancs, .s.e
gún se deduce d~ la. doc.umentaclOn
apCl~tada. En el JustIficatIvo que se
acompaüa, ampliadCl en la fon11a pro
puesta por la Junta en ;:u informe de
13 de septiembre de 1929. figuran la
declaración del médico militar que ha
intervenido en la curación del herido,
la del General gobernador militar d.e
esta plaza y un acta-dictamen d~1 tri
bunal médico militar -de la primera
región, suscrita en 25 de di·ciembre
último., 'POr las que se comprue~a que
el largo tratamiento a que h,a sido ~o

metido el citado oficial, ha sIdo debido
a la importa·ncia, gravedad y complica
ciones de la herida sufrida e indepen
diente en 3>bsoluto a ia voluntad o
descuido del intereosad..,. Por todo lo
t:xpuesto, el ponente que suscribe tien.e
(:i honor de informar, una vez cumplJ
dos los requisitos exigidos en el inci
so f) del artícu\.o sexto del regla
mento de la expresad-a cond<x:oración,
'lile el ten'lente de Infantería D. Hi
llólito Ga~cía López, herid,) en acción
de gller~a el z6 de septil.'mbrc de 1924.
se encuentra comprendido ffi los be
lltlicios que concede el inl:iso g) del
~':i~al0 ljuinto de: vigente reglament:.
de ;.1 Medalla de Sufri:Lientos por la
P.1tr:a. aprobado por r("al decreto de
14 líe ahríI de 1926 (c. L. núm. I.jS).
V. E.. no ohstante. CCII :a Junta, rC.'ol
\·(':('.-1-a Junta acorJó aprooar el in
forme leído.

\' para (j\le conste expido la pre
Sentc certificación, 'con el visto buenoO
del excelentísimo seüor Presidente, en
:-'Iadrid, a 26 de julio de J930.-Alíon
so Moreno López.-Rubricadq.-Vis
to bueno el Inspcctor presidcnte.
Echevarría.-Rubricado.-(Hay un se
llo en tinta azul que dice: "Ministerio
del Ejército.-Junta facultativa de Sao
Ilidad Militar").

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha servido disponer el pa;e a situa
ción de reserva del teniente coronel
de la Guardia Civil, con destino en
la Comandan.cía de Santander, D. An
tonio Balbás Vázquez, con arreglo a
la base octava de la ley de 29 de ju
nio de 1918 (C. L. núm. 169), ,po,. ha·
ber cumplido la edad para obtenerlo
el dla 8 del me. actual, abonándo.ele
el hlliber mensual de 150 pesetas, que
l)ercibirá a partir de primero de Oc
tubre próximb por el 25.· Tercio de
la Guardia Civil, al que queda afec
to, por fijar su residencia en San
tander.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ~onocimien~o y demás efectos.

27 de septiembre de 1930

Dios guarde a V. E. I11UO:;05 afias.
!Iadrid 26 de ;cptiembre de 1930.

BrJu:.,\¡GUD

Sefior Dircctor general de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina!. Ca
pitán genera.! de la sexta reglOn e
Interventor general del Ejército.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
el retiro, para los puntos que se ex
presan en la siguiente rela>c~ón, ~~I

jefe y oficiales de la ~uardla CIvil
comprendidos en la mIsma, la cual
comienza con D. Rogelio Rodríguez
Sánchez y termina con D. Jo~é Sán
chez Velasco, por haber cumplido la
edad para obtenerlo en el mes actual,
disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del mismo mes sean dados de ba
ja en el Cuerpo a que pertenecen.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá" efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid :z6 de septiembre de 1930.

BDlNGUIJt

Scfior...

IlELACION QUE 811: CITA

Coronel en situaci6n de reserva.

D. Rogelio Roddguez Sánq::\Cz,
afecto para haberes al lO.· Tercio, pa·
ra Gijón (Oviedo).

Capitán (E. R.) en situaci6n de re
serva.

D. Cándido ]iménez Las Heras, afec
to para haberes al 14.° Tercio, para
Madrid.

Tenientes (E.' R.).

D. Francisco Adell Fuster, de la
Comandancia de Valencia, para Va
lencia.

D. Emilio Heredia Arrué, de la C.o
mandancia de Madrid, para MadrId.

D. Antonio Perona lbáfiez, de lit
Comandancia de Valencia, para Va
lencia.

AlfErez (E. R.).

D. José Sán'chez Velasco, de la Co~
mandan~a de Sevilla, para San Ro
que (Cádiz).

Madrid :ro de septiembre de 1930.
Berenguer.

Circular. , Excmo. Sr.: Accediendo
a lo solicita,do por las clases de la
Guardia Civil comprendidos.en la si
guiente .relaCión, la cual comIenza con
.D. Anastasia Lombrafta Ga.o, y ter
mina 'con Manuel Martln Galleso, el
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Rey ('l. D. ~.) se ha servido conce
derles el retiro para los puntos que en
la miima se expresan, disponiendo, al
propio tiempo, que po~ fin del mes
a'~tual sean dados de baja en el Cuer
po a que perte aecen.

De real orden io digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
!Iadrid 26 C:c septiembre de 1930.

BmwGUU

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Suboficiales.

D. Anastasia Lambraña Gago, de
la Comandancia de Oviedo, para Luar
ca (Oviedo).

D. Floripe Sánchez González, de la
Comandancia de Cáceres, para Sala
manca.

Sargentos.

Tele~foro Allegue Incógnito, de .la
Comandancia de Córdoba, para Cor
doba.

Manuel Martin Gallego, de la Co
mandancia de Gerona, para Salt (Ge
rona).

Madrid 26 de septiembre de 1930.
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
el r~tiro para los ']>untos que se ex
pre-an en la siguiente rela,~ión, de los
guardias civiles comI?rendl(los tn l~

misma la cual comIenza con Jose
Sánch~z J)ogando, y termina con Se·
basti¡;ín Chávez Pizarra. por haber
cumplido la edad para obtenerlo en
el mes actual, disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mi'mo mes
~can dados de baja en el Cuerpo a
que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 26 de ;eptiembre de 1930.

BUll:JfoUll:'&
Sefior•••

t&LACION QUE SIt CITA

José Sánonez Dogando, de la Ca.
mandancia de Pontevedra, para Pon~
tevedra.

I1defonso Aranda Tribiñe, de 1a
Comandancia de Huelva, para Cádiz.

Sehastián Chávez Pizarra, de 1II
Comandan'CÍa de Sevilla. para Villa
nueva de las Minas (Sevilla). ,

Madrid :ro de septiembre de 1930.
Beren¡uer.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli.
citado por el capitán de Estado Ma·
yor D. Alfonio Garcia de P.a~o. y
Hormig09'Con destino en la dIVISIón
de Caball~ria (Madrid), el Rey (que



.Exemo. Sr.: Coo,forme por lo loll~1
citado por el teniente de la Comandan..¡
da de Artillería de ,Ceuta D. José Quei-j
po Málaga, el Rey (q. D. g.) se ha acr·;
vid,) cotlcederle licencia para contraer
m;llrimonio COl! doiia Dolores Calero'
Mú¡{ica. . .
. De re3' ord<:n lo digo a V. E. patll
StI cc.-.ocimlcnto y 'demás efectos. DiO'
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Dios guarde) ha tenido a bien eon
<:ederle el pase a situación de super
numerario sin sueldo, con residencia
en esta región, en las condiciones que
determinan los reales decretos de 20
de agü'to de I93S y 24 de febrero úl·
timo (C. L. núm. 275 y D. O. nú
mero 45), quedando adscrito para ta
dos los efectos a esa Capitanía ge
neraL

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su -:onocimiento y demás efectos.
Dio; guard~ a V. E. muchos años.
Madrid 2Ó de septiembre de 1930.

BIUNGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•••
IIcelél 111 11111t1l'll

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha. servido disponer que el cabo del
regimiento de Ina,fntería Isabel 1I
DÚm. 32, Casimioo Calsado Valdés,
pase a la situación de "al se~viciv. del
Protectorado", por haber sido desti·
nado a la Mehal-Ia )a:ifiana de Tetuán
núm. 1, sl:gún real orden de la Pre
.sidencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos 'Y Co
lonias), fecha. 17 del actual, debiendo
causar baja en la fuerza de haberes y
alta en la sin haber del Cuerpo a que
pertenece.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su oonocimiento y demás efectos.
Dias guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 25 de septiembre de 1930.

BEJlENGUEll

'Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Capitán general de la séptima
región. Director general de Ma,rrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

DtESTINOS

Circular. Exorno. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha s~rvido disponer
que lo:s múosicos de se~unda Pedro del
Moral Martln, del regimiento Soria
núm. 9 y Endque Martlnez Sán.chez,
del batallón de Montafia Lanzarote
núm. 9, ,pasen destinados en vacantes
que de su clase e j.nstrumentos exis
ten, al regim,iento Córdoba núm. 10
y ToLedo n.úm•. 35, r~spec.tivamen:te,
causllnuo aHa y Ibaja en la próxima
revista de Comisario.

De real orden lo digo a: V. E. pa
ra. su cllnoci.miento y <1em6s efectos.
DIOS guarde a V. E, mucho.s aftos.
Madrid 2S d~ septiembre de 1930.

BIUMO!/Q

27 de septiembre de 1930

a.celOD de &aballerlll , CI'II CIIIIIII'

DESTINOS

Circular. Excmo. S~.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los suboficiales, sargentos, maes
tros y cabos de trompetas de Caba
llería y picadores miiitares qne se ci
tan en la siguiente relación, pasen a
servir los destinos que a' cada un..:> se
le saila:a, debiendo verificarse el alta
y baja corespon.diente en la p~óxima
revista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
:Madrid 25 de septiembre de 1930.

BERENGUElt

Señor...

RELACIÓN gUE SE CITA

Suboficiales.

D. ~Ianuel García Vico. del regi
:ldento Húsares de la Princesa. 19, al
de CazadOores d:e María Cristina, 27
(voluntario).

D. ~fariano Rodríguez Ortega, de
la Academia de Caballería, como es
cribiente, continúa en la misma ·ce·
sando en dicho caflgo (F.)

Sargentoa.

Emili,,·, Sallotalllaría Santa11laría, del
regimiento Cazadores de Akántara, 14,
a.l de Lanceros de llol'bón, 4 (V,)

D. José Cuenca )áuregui. ,de la Es
cuela de E<!uitaciún Mi,litar, al re~i

miento Cazadores de Tetuán, 17 (V.)
Francisco Guerrero Arenas, <lel re

gimiento Cazadores de Alcántara, 14,
al de Alfonso XII, 21 (V.)

Serafín Soto Alcázar, del Grupo de
Fuerzas Regon!'ares Indífrenas de Ceu
ta, 3, a la j<~scue,.a de E<!uitaciól1I Mi
litar (V.) (Derecho preferente).

Antonio Herrero Alvarez, del regi
miento Lanceros de la Reina, 2, al <le
Cazadores de Alcántara, 14 (F.)

Maestros de trompetas.

D. Teodoro Alon'so Villa·nueva, del
regimiento Dragones de Montesa 10
al de Cazadores de Calatrava, 30 (V.;

D. Eduardo García Sanz, ascendido,
del regimiento Dragone's de Santiago
nÍlm. 9, al de Montesa, 10 (F.)

Caboa de trompetas.

Manuel Bouzas Armijo, ascendido
del regimiento Cazadores de Alcánta~
ra, 14, al de Dra.gone·s de San~ago, 9
(forzo'so). .

Pic.dorea ml1ltarea.

D. Pedro Rodrlguez Verbo, del re.
gimienhl' InfAntería de Borbón 17 al
de Ga.lic.ia, 19 (V.) , ,

D. Antolln Sáenz Rodrlguez, "del
Estado Mayor del Jefe Superioll' de las
Fuerzas Militares de Marruecos al
regimien,to Infantería Covadonga' 40
(voluntario). '
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D. ),1 anuel Cuhero Lorenz"o, cid ba
tallón de Montaiia A:ba de fOrlllt's. 2

al Estado ~Iayor del Jde S¡:perior dI
las Fuerzas ),li:i¡a~e,; de ~Iarrueco:

(voiulltario).
D. Ezequiel Blanco Gutiérrez. de 1<

circunscripción de Ceuta-Tctuán a
regimiento de Infantería de Cádi;, 6;
(voluntario).

D. ~1anuel Tabares JI:avas del re
gimiento de InJantería de Cádiz. 67. ¡

la circunscripción de Ceuta-Tetuáfl
(voluntario) ..

Madrid 25 .de septiembre de 1930.
Be~enguer.

-,--....._....__......._...._-------
III.CIOI dI .rhlllre.

BAJAS

EXcmo. Sr.: Conforme con lo soli.
citado por el temente de Artillería dOfl
Ant,:mio Goozález-Posada González, COfl
destmo en el regimiento a pie núm. 8, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
la separación del servieo activo, debiendo
pasar COn su actuad empleo a formar
parte de la Oficialidad de complemen"
to hasta cumplir dieciocho afias de ser'..
vicios y quedará, afecto al parque de
armamento y reserva del Arma de esa
región, con arreglo a los articulos ter·
«ro y cuarto de la rea1 orden circular
de 27 de diciemb~ de 1919 (C. L. nÚ·
mero 489).

iDe re~1 ?rdenlo digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. 'Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
25 de septiembre de 1930.

BUDGUD

Sefior Capitán general de la octava re
gioo.

Sefior Interventor general del Ejército.

MATlUMONIOS

Excmo. Sr.·: Conforme con ~o soli
citado por el teniente de la Comandan
ci.a de Artillería de Lar8'Che D'. Anto.
mo Páramo :Roldán, el Rey (q. D. g.)
tle ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con dOfiaMarla
del Cá,rmen King Cortés. '

De real orden lo digo a V. E. para 1

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muohos afios. Madrid
2S de septiembre de. 1930.

B&UNGUIR

Sefior Jefe Superior de las FU6l'zal
Militares de Marruecos.

'1.



~llarde a V. E. muchos años. ~ladrid guarde a V. E. muchos afias. Maddd
25 de septiembre de 1930. 25 de septiembre de 1930.
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~[ilitares de ~[arruecos.

Excmo. S.r: Conforme por lo solici
tado por el teniente del regimiento de
_.l"rtilleria ligera núm. 2, D. Juan Muro
},[arcos. el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle licencia para contraer matri
monio COO' doña N arcisa Irenes ~Iaesso

Gimón.
De real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
gua~de a V. E. mc:chos años. ~Iadrid

25 de septiembre de 1930.

BUENGUD

Señor Capitán general de la segunda
región.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.,
fecha 1;2 del mes actua:l, dando cuenta
a este ~finisterio de haber declarado
de reemplazo provisional por enfermo,
a partir de 4 del corriente, con residen
cia en esta región, al capitán de Arti
llcría D. Luis Sartorius y Diaz de Men
doza, por haber pasado la se~unda re
vist'). por enfermo, sin ulcorporar;e a
la Comandancia del Arma del Rif. a la
qUe fué destinado por real orden de 27
de junio último (D. O. núm. 143), el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
dicha determinación. con arreglo a la
rell ordC"~· circular de I4 de mayo de
1924 Ce. L. núm. 235).

Dc real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2S de septiembre de 1930.

27 de septiembre de 1930

BDENGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de :Marruecos.

Señores Capitán general de la primera
región, Preside-nte del Consejo Su
premo del Ejército y 1larina e Inter
ventor general del Ejército.

'l ••

Saecl8n 118 IngenierOS

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
l1a servido promoer a¡l empleo de
suboficial del Cuerpo' de Ing¡niero-s,
con antigüedad de primero de octu
bre próximo, a los sargentos Fernando
Ibáñez Serrano, con destino en la
1nspección de las tropas y servicios
de Ingenieros de ~farruecos. y Mi
guel Simón Ferrer, del segundo re
gimiento de Zapadores Minadores, los
cuales están declarados aptos para el
ascenso y son los más antiguos de
su escala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto;.
Dios guarde a V. E., muchos años.
Madrid 2Ó de septiembre de 1930.

Señores Capitán general de la prime
ra región y Jefe Superior de las
Fuerzas Militare' de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•••

'......1. 'latr'l
DESTINOS

'171

SlcClea .e laterulnclOn
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
~enido a bien disponer que los jefes y
oficiales del Cuerpo de Intervención Mi
litar que figuran en la siguente relación,
que principia con D. BIas Power del Ro
sario y termitla con D. Miguel Gastón
de lriarte y Sanchiz, pasen a servir los
destinos que en la misma. les señalan.

De real orden lo digo .. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1930.

BDENGUD

:3~ñ():-~s Capitanes generales de la pri
mera. seg-unda, tercera, séptima y oc
tava regiones y Subs«retario de este
Ministerio.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

llELACIÓN OUB D errA

Comisarios del Ejército de prime
ra clase.

Don BIas Power del Rosario. de
disponible forzoso en la segunda re
gión, a continuar elb la misma situa
(¡1'1Il en la tercera región y en comi
S:I)II sin derecho a dietas, en plaza de in
ferior categorla, en Ja Comisaría del
Ejército de Alicante. (F.)

Don José SllJntos San Miguel. de
dispon,ib1e forzo&<> en la séptima re
gión e interventor de la fábrica de
Artillería de Trubia. (F.)

Oficial primero.

Don ~figuel Gastón de Iriarte y
Sanchlz, <le la sección de IntervenciÓ11
,de este 1finisterio. a las oficinas de
la Intervención Militar de la primera
región. (F.)

Madricj 25 de septiembre de 1930.
Beren!!,uer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el suboficial de
Intendencia D. Tomás González Mar
tínez, que ha cesado en' la situación de
"al servicio del Protectorado", para las
Intervenciones Militares de Xauen (real
orden de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias de 29 de agosto úl-

• timo), y el sargento I1defoo'so Poza Lo
rite, de la octava Comandancia de In
tendencia, pasen destinados a la Sec
ción de tropa de la Academia de dicho
Cuerpo. '

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos afios. ~adrid

2S de septiembre de 1930.

BUUGVU

Sefiores Capitanes generllJles de la sép
tima y octava regiones y Jefe Supe
rior de las Fuerz~s Militares de Ma
rruecos.

Sefior Interventor general del Ej6rcito.

BUSXGUD

Sefior Capitán general de la primera
regioo,.

Sefiores Jefe Superior de Jas Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

RETI1ROS

Excmo. Sr.: Conforme coo lo soli
titado por el capi1án de Artillería, dis
Ponible fouoso en Ceuta, D. José de
la Revilla de la Fuente, el Rey (que
Diol guarde) se Iha servido concederle
el retiro para Madrid, sin perjuicio del

I sefialamieclto de haber pasivo que le
,~~ga en su dla el Comcjo SUlm~mll del
I -lército y Marina siClJdo baja por fin
I del corriente mes' en d Arma a que
I perten«e.
, De rellJl orden lo digo a V. E. para

I~~~~~i~n~; ~~~e~á~~~:~:•.. Dios ..A~"" ..Óh'~"·· ' " • u ... _. 't..,•.~~

•••

Seeelo. de .eclUtlmll"l • IlItrIcel.
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.'1 Para cu
brir una vacante doe capitin de In
fantería, profesor dd .eguDdo gru
po que existe vacante en ,la Academia
General Militar, el Rey (q. D.g.)
ha tenido a bien disponer -. anuncie
el correspondiente concm'lO. Las ins
tancias de los solicitantes, acompafla
das de copia íntegra de la hoja die
hechos y un certificado en lu.titución
de la de "ervicios comprensivo de la
primera, osegunda, tercera, cuarta,
qui~tal octava y novena .ubdivisio
nes comJJlletas y un resumen tucinto
de la séptima, se cursar4n en el pla
zo de veinte dfas, a partir d6 la publi
cación de esta disposición, aa citado
Centro de enseñanza.

Dé real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y. ~em'. efect0l4
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lU General Secrttario.
PEDRO VERDUGO CASTRO

Excelentísimo señor General Gober·
nadar militar de Madrid.

e~ercit6 para obtener la pensión c
v¡l de orfandad que viene disfrutand
desde el año 1920, renunciando a 1
de viudedad del Montepío Milita
que le fué concedida por este Alto
Cuerpo•

Lo que de orden del señor Presi•
dente tengo el honor de comunicar
a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 24 de sepüi!m·
bre de 1930.

•••

El lnsptctor,

ANToNIO CAsANOVAS

PENSIONES

Excelentísimo señor Capitán general
de la primera región.

Excelentísimo señor Interventor gene
ral del Ejército.

BKUNGUD

•••

El Jefe de la Se~ci6n,

P. A.
BaUNO MOacILLO

....

DESTINOS

.ecclon de Ingenieros
ASCENSOS

••celó .e AlruelUt'

Dios guarde a V. E. muchos años. D., Justo Blanco del Río, del Labora
Madrid 2S de s'e-¡ltiembre de 1930• t(~no. Central de Medicamentos, y

Román Vela Casado, de la Farmacia
Militar de Toledo, el haber diaJ:io
de seis pesetas, a partir de primero

, de agosto próximo pasado.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madri<l 25 de septiembre de 1930.

,Excmo. Sr.: Como resultado del
C;Jncurso anunciado por real orden
circular de 4 de agosto próximo pa
~ado (D. O. núm. 174) 'para cubrir
una vacante de comandant~ de In
t~ndencia existente en el Servicio de
Aviación, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien designar para ocuparla al
ce dicho empleo D. Francisco Fenech
Candellot, con de3tino en .Ias oficinas Clllllil SlIPI'IIIlI del EIGrt;ltl, fer l.
,1e la Intendencia Militar de la segun
da región.

De real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos. Excmo. Sr.: Este Consejo Supre- Excmo. Ser.: Este Consejo Supre
Dios guarde a V. E. muchos años. mo, por acuerdo de primero de mar- mo, en vista de la instancia promo
~ladrid 26 de septiembre de 1930. zo de 1920, concedió a doña Amalia vida por doña Aurora Ezquerra FUer·

Gavilanes Bonhiver, que habita en tes, en súplica de que se le conced,
BERENGUER esta Corte, calle de Maudes núm. 6 una prórroga para poder solicitar 1,

SeílOr Capitán general tic la primera la pensión anual de 1.650 pesetas ca: pensión que cree le corresponde come
rq:;:ón. l' mo v:uda del General de brigada'don huérfana legitimada del comandant.

.., 1Rafael Cosgayon y Seyán fallecido de Infantería, reti,rado, D. Pascua
Seiíore. ~apltan gen; ral de la segun- en 7 de febrero de 1 20. ' Ezquerra Nocito, fallecido, segúl

(\;¡ re¡;:lon e In taventor gcncral del JI La interesada eg 9 11' d I manifiesta la interesada, en 15 de fe
1
'" 'to ' s un o CIO e a 1 d 88·.Jercl . , Dirección general de la Deuda y CIa. )rero e 1 9·

s('s Pasi,:as, de 2~ .d~ mayo de 1930, No existen antecendentes en el Ar

,
cont.cst~cI6n al dirigido por este Al. chivo de este Alto Cuerpo de la pf'n
to Cuer,po en 22 de abril anterior se sl6n o pagas de tocas producidas po

ele h1 Sabseoretarí:1 ~ ~cc., ......:8 ~J e~lt halla disfrutando la pen~i6n adual el causant~, ni la interesada acampa
.. ' • de 1.875 pesetas, que le fue concedida ña a su instancia documentaci6n al

~lI'llsteri" do !¡:s Oepe"dendJ~ C\J¡J:ra:ff por aquel Centro, por acuerdo de 27 guna; pero manifestando en la mis
de .mayo de 1920, co-mo huérfana del ma habérsele comunicado el acuerde
t?D1ente die Administraci6n de tercera de este Alto Cuerpo de haber prescri·
clase ~. Gerardo ,qavilanes, por cu- to .el, derech~ ~ la pensión que <Iicl
yo motlv~, al nmltlrse. al expediente SOliCitó, y pld'lendo en su instancil
d~ con~~s:ón de la pensl6n del Monte- de ro de julio de 1930 la gracia espe
plO MIlitar, para su revisi6n, no hu- cíal de prórroga ¡para pooer obtene~
bo lugar a ella, toda vez que la inte. los documentos justificativos de su de
resada, al ~ptar por .)a pensi6n civil recho, este Alto Cuerpo¡ con arregl ,

d.e orfandad tuvo que hacerlo renun- a lo preceptuado en e articulo 9
Ciando a la de su marido. del vig·ente estatuto de Clases Pasiva

. ~hora solicita permutar la pensi6n del Estado, en relación con la cuar
CIVil de orfandadl que disfruta por la ta de sus disposiciones transitorias
dcl Montepío Militar de su marido el derecho de la recurrente a pensi6n
por decir 5erle más beneficiosa 'e.n el caso im,probá'ble de haber exis

Como Ja permuta s610 le seria' más tldo, dada la fecha del fal1ecímient l

bene~ciosa después de revisada la de.l causante, ha prescrito definitiva
pensión que ahora disfruta, y ef ar- ment~ y no puede concederse la graci:
tículo 64 del real decreto-ley de 3 de espeCial de ¡pr6rroga quc solicita, po
~!,ero de 1929 s610 concede los benefi. estar preceptuado terminantement'
CIOS de la revisi6n a las pensiones que ~n las, disposici?1l;'ell citadas que la
venían percibiéndose en la fecha de l~stanc1as en solIcltud de pensi6n, df
I~ promulgaci6n, y, ¡por otra parte, bidamente documentadas deberán se
SIendo de. esencia de la opci6n no presen!adas, ~n el plazo de tres años
po-derse ejecutar más de una vez la a partir del hecho que las motive I

permuta que solicta la recurrente no a~tes del primero de enero de 19.30

puede conc~'erse por haberse ~jer. SI aquél tuvo- .lugar con anteriorida(
ct~o anteriormente el derecho de 311 primero de en'ero de 1927.
o-pcl.ón o permuta y no ser tam¡poco . Por tanto, se desestima la instaD
factible, con arreglo a lo preceptua- Cl~ de la J'ecurrente, por haber prtl
do en el artículo 64 del real decre- cnto el derecho a la pensi6n de or
to.ley de 3 de enero de 1929, ohte. {andad qu'c cree le corresponde y JII'
ner p~mutat de pensione. que ve- ter graciable la concesión de prórro~
nían dlSfrutándose con anterioridad para obtener los· documentOI jusÜ
11 s~pdroml\IJlgactón, al objoeto de ser ficativos d'e'l mismo
revIsa as al nuevas pens' b L .nidas. Iones o te· a ~ecurrente habita en lacal1'

dePIa.: ;:c~t~~e~edesestima la instancia CL~ ~~éde: ~~~~ Sci~e~~~~~.Presl
ch'o a la per~~tro~u~arecl~r.~Ie d~~r dente tengo el Lonor de comunica
vez que eu derecho de lO lCI a't t la \ a ,Y. E. ~ar~ IU cono<:~miento y efec

permu ar o, tos consiguientes. DIOS guarde

Señor..•

Excmo. sefior•••

qr,cu1ar. Excmo. Sr.: De orden
del Excmo. señor Ministro, sc pro
mueve al empleo de cabo dc trom
petas, con la antigüedad tic primero
de octubre próximo, al trompeta del
Grupo de Ingenieros dc Gran Cana
ria Ramón Palaci{¡¡n Envid, 'POI: re
unir las condiciones que dete-rmina la
real orden circular dc 24 de febrero
<lc 1894 (C..L. núm. SI) y ser el más
antiguo de su escala, pasando dcsti
\lado en su nuevo empleo al regi
miento de Pontoneros.
Dios guarde a V. E. muchos anos.

Madrid 2Ó de septiembre de J930.

'''118••••••Id••
Iupeocl6a d. 1.. fJenrlc&eI

ParmacwUoee.

SUELDOS, HABERES Y GRATI.
FICACJO'NES

Elccmo. Sr.:' De orden del exce).en.
...tfsimo sel'J.or Ministro del Ejército,

se concedle a los mozol de término

\



Excmol Sr. General gobernado'! mi'li
tar de Madrid.

El General SecretarIo,

PEDRO VERDUGO CA9TJlO

773

le corresponde. justificada su pobrez,"_
en sen tido legal.

Como el causante, según se comprue.
ba en su hoja de servicios, ingresó al
servicio del Estado con posterioridad ar
primero de enero de 1919. el derecho
a legar pensión a su fami.1ia debe re
girse por los preceptos del título Il
del vigente Est3ltuto de Clases pasivas
del Estado. y como sólo contaba siete
años. tres meses Y veinite días de ser·
vicios a;bona'bles, pues con arreglo al
artí.culo 24 del mencionado Estatuto
no son de a.bono los tres años. un mes
y veintidós días de su situación C.cffiO

recluta en caja, resulta que al no
contar diez años de efectivos servi
cios no lega el derecho a pensión vita
licia tlJi tempo,al, pues para ambas se
requiere el requisito de contar el cau
sante diez años de efectivos servicios.

Se desestima la instancia de la ma
dre recurrente por carecer de derecho
a pens:ón por fallec:miento de su hijo,
por no contar éste diez años de ser
vicios.

Pe~o teniendo derecho· :a madre
viuda recurrente, justificada su pobreza
en sentido legal. bien a las mesadas de
supervi\'en.cia que esta.blece el articu
lo 40 del vigente Estatuto o a las
que p:eceptúa el artículo 48, si e ¡ cau
sante hubiera optad<:> en tiempo -y
forma por los derechos pa;;i\'os máxi
mos. y, adl'llJás. en este úit:lllo caso, al
rcinte~ro de las cuotas satisfecha,;. pro
cede que para dercita: su derecho las
solicite en nueva instancia acompañan
do, en el caso de haber optado el
causante por los derechos pasivos má
ximos, la certificación- a que se re
fiere el párrafo segundo de.) articulo
106 del reglamento para aplicación
del -vigen.te Estatuto como preceptúa.
el artículo 77 del mencionado regla
mento.

Lo que de orden del señor Presi~

dente tengo el honor de comunicar a
V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu~
chos años. Madrid 24 de septiembre
de 1930.

Excmo. Sr.: Este Consejo Sppremo~

por acuerdo de 3 de octubre de J912,
concedi6 a doña María de los ¡Reme
dios ]iménez Martínez, que habita en
la calle de San Pedro, S, dos pagas de
tocas en importaada de S83,32 pese
tas, como viuda de-! alférez (E. R.), de
Caballerla, D. Antonio Requena Sin
Clhez, fallecido en 4 de junio de 1922,
no habiéndosele otorgado pensi6n por
que la interesada era maestra nacional
en ejercico y ser incompat/¡ble lt. pen
sión CM el sueldo que como maestra.
disfrutaba.

Ahora la irrteresada solicita pensl6n'
con los atrasos que le corresponden por
decir que el motivo de no hábérae1e coa
«dido pensión fué el de haber contra!
do matrimonio con el causa~te sin oh-

El General Sec:1'etarlo,
PRDRO VERDUGO CASTIlO

El General Secretario.
PEDRO VERDUGO CASTRO

27 de septiembre de 1930

Excmo. Sr. Genual Gobernador mi
litar de Sevilla.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,
en vista del expediente de transmisión
de pensión promovido por doña Mer
cedes Hernárldez García del Rio, huér
fana del capitán de Infantería, retira
do, D. Gaspar Hernández Garrido, ha
acordado desestimar la instancia de la
recurrente por haber fallecido su ma
rido 00 8 de agosto de 1926, desde cuya
fedIa tenía ésta aptitud legal para pero
dbir la pensión. Con arreglo al artícu
lo 9Z y cuarta disposición transítoria
del vigente Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado ha prescrito el dere
cho a la pensí6n solicitada.

Lo que de orden del señor Presiden
te lo comunico a V.E. para su cono
cimiento y el de la interesada, vecina
de Béjar. Dios guarde a V. E. muehos
años. Madrid 24 de septiembre de 2930.
I

Excmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo, e-n vista deL e~pedieate de dolia
Agustina Mendia Esquivel, madre viu
da del capitán médico D, Juan Tbous
Mendi'll, fllollecido, en estado de sol
tero, en 12 de enero de J930, solicita
la pensión que por taol motivo cree

o. O. núm. 218

Excelentísimo señor Gobernador mili.
tar de Zaragoza.

-.J

V. E. muchos años. Madrid ~ de 17, capítulo octavo, preceptúa que los
septiembre de 1930. militarea que contraigam. ·sus matri

monias después de los sesenta añ06,
D a-.J Sea...... no deja.n. pensi6n a sus familias, re-

Pmu VDDtJClO CAsTu sulta que el único beneficio que legó
el c:ausaD'te son· las dos pagas de to
cas que a su viuda le fueron cooce~

didas, sin que modifique este estadlQ
de derecho ninguna disposici6n pos
terior, toda vez que el artkulo ter-
cero del real decreto de 19 de no-

Excmo. Sr.: Este Consejo Supre- viembre de 1929 o.ao tiene efect06 re
mo, en vista del expediente de pen- troactivos y s610 comprende a los hi
siGO. promovi?..? por D. Fr:,-ncisCQ jos de los causanti!6 que contrajero.n
F.er·oández Nunez, huérf:l!;lo, Incapa- S116 matrimOOli06 teniendo más de se
clt~do, del comandan~e de In-fantería, senta años de edad y siempre que se
retirado, D. FranCISco Fernández hallara'o. en actiV'O eo primero de ene.
SU8;rez; por acue.rdo .de la Sala de -ro de 1927 o con posterioridad, cuya
gobIerno de 27 de '!lovlembre de 19161 circunstancia no se verifica en, el pre
!e concedi~ron a doña Mao.uela Nú. &ente caso.
nez. Mandlan.es dos pagas de tocas I Por tanto, se desestima la io.astan
en ImportancIa de 720 pesetas, como cia del huérfano incapacitado recu
viud~ de las segund·as o.aupc;ias del rrente, por carecer de derech~ a la
refendo comanda!l.te, no hablénd06e- pensi6n que solicita, y que, ,por otra
le .otorgado ~nslo~ por haber CQn- parte, de haber existido, hubiera
traldo. su matrImOnIO con el causan- preacrito, con. arreg.}'O al arto 92 del
te telllendo éste más de sesenta años vigente Estatuto de Clases Pasivas
de edad. del Estado en relaci6n con la cuar-

Ahora el ~~érfan!?, D. Franci~co ta de sus disposiciones transitorias.
Fern~:l¿ez Nune~, hl~o del .lI:ntenlQr Lo que de orden del señor Presi
lDClacl0!1ado matnm~D1?, soliCIta, en dente tengo el honor de comuoicar·
IOsta.ncla de 14 de JulIO de 1930. la V. -E, para su conocimiClato y efec,
pensl~n .que cree le corre6lponde por t06 consiguientes. Dios guarde a V. E.
fa\lecl.mlento de su pa(l-re, como com- muchos años. Madrid 24 de septiem
prendIdo en el artkuJo tercero del bre de J930.
real decreto de 19 de noviembre de
1927 (D. O. n.úm. 260), aCOtmpañan
do a su instancia una illoformaci6n
justificativa de su incapacidad para
el trabajo.

El artículo tercero. del real decr~
to de 19 de noviembre de 1927, ci
tado por el huérfano recurremte como
baSIC de su derecho, modifica el ar
tículo 85 del viR'ente E6tatuto de Cia.
SlCS PMivae del Estado, preceptual1
~o: Que los empleados civiles y mi
lItares que contraigan matrimonio
después de cUlDiplir la edad de se
sen-ta años, no transmit<en penai&. a
favor de la viuda. Los hij06 habidos
en tales matrimon406 tendrán dere
cho, aun en vida de su madn a la
pensi&n. cal1$ada por su .padr~, con
arreglo a lo dispuesto en ·llQs dos ar
Ucu,los anteriores,

Este artículo, al m'odificar el 8S
del vigente E6tatuto de Clases Pa
sivas, 5610. comprende a 1M pensio
lloes iPl'oducidas por empl<ea.dos civi
lea y militares que hubieran eata.do
en activo en primero de enero de
2927 o oon· posterioriodad, que son
las que deberán regirse por los pre
cept'Os de 106 títu-los I y 111 del meo..
donado Estatuto, segtin previene el
artk.uJo. segundo del miSl1Do, y. por
cornlllgulente, no compr-ende a las pen
eiones producid3.6 por. cau·santt$ fa- Excmo. Sr. Goooeral Gobernador Mi-
lJoecid'Os o retirados co:n, anterioridad litar de Salamanca.
·al primer<> de enero de 1027. los cua-
les deberán regirse por los prece~
toe de la legislación antoerior al Es.
tatuto, se,l1·n' previene el artículo
primero del mismo,

y como dada la fecha del falleci.
mienlfo del causante de ette ':rJpe.
d·lente, la pen-si6n ,pol)r él producid·.
debe r&gir.se por ~l re,lamanto d.l
Montep(to Militar, que en su artícUoI'O
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terler real licencia y creerse compren
dida en los beneficios del artkulo se
gundo del real decreto ley de 19 de
febrero de 19'19 (D. O. núm. 40).

Como el único motivo de 11. resolu
ción citada concediémdo1'e dos pagas de
tocas fué el de no tener dereclto a pen
sión por ser maestra aacional en ejer
cicio con el sueldo correspondiente y
ser incompatible el goce de su sueldo
con el disfrute de la pensión y como el
el real decreto de 15 de noviembre de
1924 (c. L. núm. 459) que hace com
patibles dicho sueldo y pensión cuan
do ambos (10 excedan de 5.000 pesetas
anuales, expresa ser para 10 sucesivo. o
sea, sin tener efectos retroactivos; se
desestima la instancia de la recurren
te por carecer de derecho a la pensi6n

•de viudedad que solicita, debiendo ate
nerse al señalamiooto de pagas de tocas

27 de septiembre de 1930

que le fué efectuado por no serIe de
a¡>licaci6n el mencionado real decreto
de 15 de noviembre de 1934.

Lo que de orden del señor Presidente
tengo el honor de comunicar a V. E.
para su conocimierlto y efdetos con
siguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 24 de septiembre ~ 1930.

B1o.-t~

PDao VUDUGe CAnu

Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar de Málaga.

Excmo Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con
esta fecha a la Direcci6n general de
la Deuda y Clases Pa;ivas los i 
guiente:

.. Este Consejo Supremo, en virtud

D. O. n6m. 218

de las facultades que le confiere la
ley de 13 de enero de 1904. ha decla
rado con derecho a ¡>ensi6n a los
com¡>rendidos en la unida relación,
que empieza con doña Dolores Car
nero G6mez y termina con doña Afri
ca Muñoz Aranda, cuyos haberes pa
sivos se les satidarán en la forma que
se expresa en dicha relación, mien
tras con;erven la aptitud legal para
el percibo.

Lo que por orden del Excmo. señor
Presidente manifiesto a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afiOs.
Madrid 22 de septiembre de 1930.

Excmo. señor...
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» Sotiae-RocIripa Solis •• IVlacla. ••••1IadrIcl•••

Viada ea' {AUXiliar de \'" clase de Intervea-t
• " • ción militar retirado, D. Eduar-

OulpazcoaID. DoIOftl CarDero 06mez ~ ~as~~d • ~~.~~~~~~.~.-~?~i~~?~•.~~~~ 1.250

Urida ...,. IbriaCaftraSanlaLacla ¡Vlada ....l · ¡C~~':~~~(.~·.~~·.?:.~~.~~:11.4!i2
Madrid.. • EDrIq1ICla CebaIloI.nles •• Ha&f&na.' Soltera .Jco.andante retirado. D. I!Driquc'¡' 1.250

, I Ceballos Qalntana ..

\A1f~rcs de la Ouardia Civil. te-'J.'
Valencia.. ' • QotIIde CaJaac1Io ObéIIa... Ildem ..... IVlacla... l niente del Ej~rcito retiralllo, don 470

Amador Camacbo Cano •••••••

¡Coronel de Intendenda retirado'l' 3 000
• don Generoso Heledo Crespo.. •

Oud I - ~ {AaxI1tar de taller de 101 caerposl~'
~ a-l. IbriaOfuY6IIa Idem • sabaltemos de In¡ealeros reti- 1.000··..1 rado, D. Juan femiadez Vlla..

Barcelona.' • I'ruIcfKa.Perllúda AyiD ... Hatrlanas Viudas.• ¡CaPiliD retirado, D. Jnan fer-I 625- 1 • An""a Pesúada AyiD..... aiadez ferniadez '. '''1
Lo¡rolio. • AJUlia l'enJÚdez RabIo ••••• "lltrlaDa. Soltera. Teniente coron~l. D. Lala fer-11. 5OO, Dáadez Sartonus ..

Sor! -'. U.....- d la O d Id V· d ¡COrOael de lafantería retirado.
.. .. • • ~ Aa5~ -_- e r en. em .... tU a.. don Miguel Uzuriaga Malute ••!1.725

0._ 1CaplliD de Inf.ntería, D. JOI~ fe-'l
H_... • Aa&des Beaac _ ......... VI.cIa..... • l rrer Calero........... ........ 1,500

, l ' '
1Se2wtdO

teniente de la Ou.rdia
ll

~'I' Tdesfora8lZú OIIaberte····IHa&fana. Viada.. ~~L~~~~?~:.~·..~~I.I~..~~} 4001 00

1Iadrid... »Laisa Agado CDadrjlIero .... Haúfanas Solteras ~er tenie!!te de la Ouardl. Ci-¡ 9081 331
• JIWII Apado CadrilIero •••• vII, D. ftllX Aguado Arrana ••.~

J
. » ..tia Suftdn NiI~ ...."'f IOenenl de InJenleros boaOrariO,}

Idem..... • Ibria de los Dolores Saavedra Idem ..... Idem... Coroael retirado. D. Jo.t Saa· 2.000 lJ(
Náliez _...... . vedra Lagllde .., I I Teniente coronel de Infantería re_¡

Idem.... »JaJIa TomeroAloalo-Is1a..... VladL.... • ~~~••?..~~~~~~~.~~~~~ ~~~~ 1;625 lJ(

I Tenieate coroael de Caballería
Idem .....1• lamou 10slIda Maestro ..... Idem..... • retirado. D. Antonio Martlnez 1.800 lJ(

R~vora .

¡eapitia del Ejtrclto. TenIente del
Idem ..... • UrsaIa Martúta Prado....... Hatrlana. Soltera. la Ouardia Civil, D. Vicente 1.008 lJ(

Martlnez Ocbandoren••.••••.•
..........__ 01 Id Id Comandante de Infantería retira-

Barcelona. • Ana r......_ aft em em... do, D. Modesto Po.adasPaaero 1.250 (l(. 1Primer teniente de la Ouardia CI-¡
NIftlTI.. • RosaIia NaftllO Arrüz. " .•• , Viada.... • vil retirado, D. Ealeblo Bengo- 800 (l(

chealbero ..

, •••__ • lId' Oficial l.' de Oficinas Milltares,'l'
BarceJoaL • JIaria~Q armo........ , em..... » don Jos~ Serradell Calderer ... 1:000 00

'Teniente (E. R) retlrado con IOalt'
AJan ••••'. N1coIasa0ardaa-iz••••.••¡ldem..... • ~ 0,34 del sueldo de capitán, don 1.260 lJ(. ¡ Marcelo Jlm~nez Barroso......
úc:ate.. »fIn1qllda 0IraId0 OaIIep '.' Idem..... • loeneral de Brigada, D. AlejandroJ 3.750 01'. DelDl Soler ..

- I

~
mporte d~ •

PeDaIÓ~ as mesacb! Fecba en queanaal qae e lapenl- debe empezar el Delelaclón
se lel veacla fla. Leyes o rellameatol aboao de Hacienda

coucede te les con- qae de la penllón de la provlncl.
cede. le les aplican en que le les I~ 1

I11--- ~ conlllna el palO
PIas.\CtI. PIas. Cts. IDial Mel IAftO Pueble IProvincia I

--1 I-l--Ii-------III--,- 11-----1/---- --. .-
~Monteplomil. y art. ¡5~

.) ra~7 ~~~s~t·~~~iv~~ 6\iunlo•• \I929110ulpúzcoa......IISan Sebastlán.......

I~
del Estado ,

• Ro D. de 22 enero 1924· 9 mayo 193011L~rlda ·IIL~rlda ..

~
Dirección Oral.

./Idem................. 2 lebrero. 1930 de la Deuda y Madrid .
Clases Pulvas •

¡Monteplo mil. y R. D. 93 l'f I I \'V 1 I• 11 lebrero 1855..... 3 m.rzo .. 1 0
1

1 a enc a 1 a enc .

'¡'Estatuto de las clases'l' }Dlrecc!ón Oral.
• P s'vasd 1 Estado 3 Julio 1930 de la Deuda y M.drld IMadrld .

a le.. Clases Pasivas

· '¡R. D. 22 enero de 1924. 5 dlcbre.. 1929 Ouadalajara Ouadalajara.. • .. OualllalajarL;

"1 .'¡'M.n&ePloMllitar...... 13 junio 19 Darcelona Barcelona Barcelona. .. ,!(D)

ldem y R. D. Ley de 31 b 93 L ft C It L ft (E)•• tncrOlm 13fererO'11 ogro o uZrJlra ogro 0""1
'jLey 20

1
m
l864

ayo 1862 y 25) 25 marzo .. 1930 S'lria Sorla Sorla I (f)
¡un o .

Art. 15 del Estatuto de!
• las Clasel Pasiva. del 2 julio 1930 Huesca Barbastro Huesca .

Estado ..
Cap.· 8 y Reglamento~
Mont~lo mil. y art.·( ~: .. :.~~:.~.~~~:~

Aatoddad
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ClU'lldo~
upecJieate
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DI! lOS INTl!RESADOS

Madrid•••

Idem.....

Ceata ••••

I~
mporle'déil " )1 X' )'" .............

Pensión as me!P.Idasl fecha en que
Eslado anual que e sllpervi·, debe empezar el Delegación Residencia

t:e:nIclYiI E M P L E O S se les )encia que, Leyes o re ¡lamenlos abono 1\ de HaCIenda 1I de los Inleresados
... do ... ,~,.... ~.~ "._¡ ... d." ,...d. d.'.,....",,,

CUJlJlia b.fr- J nombres de los causantes cede se les apllealf en que se les
fanas consigna el pago -----.- - --"'-1"

__._ Plas. ~ Pis. Cls. ~~~:I Pueblo Provincia

La ConalIaID.a ean.a. Oan:fa CaIBdo•.•• VbIda .... • lComaJIcfante ~etindo. D. Rafael¡ 2.000 00 • • Estal1!IO de lu Clases~ 11 jullo •• , 19301La Corulla..... ¡santiago de Compos-/La Coruna .1
1 MoriD Iglesias 1 Pasl.,. del EstadO••! 1\ lela oo
IA1firez (E. R) D Vicenle Unares" 11 Dirección Oral. , I

• Maria 00DDIez A1ucos Id_..... • I uo- .,. 11.000 00 • • Idem...... 6 junio 1930 de la Deuda y Alcalá de Henares .. Madrid .· .- oo... I Clases P.slvas· I
• PIlar Estnas ferabdez...... HIIáfuIa. Solten.tO~~:'':~:~.~:.~.~~~~~~~'(2.887 oc: • • IR. D. 22 enero 1924.... 18 julio ... 193,0'IIdem.......... ·IM.drld......... '" Idem .... "'1: (L

. Teuleute coronel retirado, don '
• A1ric:aMaIozAranda·· •• .. IVI.cfa.... • t fernandooonzálezooDZáleZ"I~ 1.625 oc: • • ,Idem , 25 m.rzo. 19 CenIa ;. Ceula CádIZ :!

AatorlUd

~d
espaIIeJIlr

(A) Ha acreditado que no tiene pensi6n por su pri- ~ antigua pensi6n y la que al presente se le otorga, con-
mer marido. ¡6istente en 375 p~etas, la percibirán por cuartas partes

(B) El bene(icio concedido Be le abonará mientras dur&nte el periodo de cuatro años, a partir de 1 de
permanezca soltera, cesaDdo si obtiene empleo con suel- . enero de 1929 hasta diciembre de 1932, quedando desde
do del Estado, provincia o municipio, cuya cuantía, en I esta fecha consolidado el aumento que como mejora. 6e
uni6n de 1a pensi6n, exceda de 5.000 pesetas anuales. 1 concede.

(C) Se le rébabilita en la totalidad de la peui6n que 1 (E) Se le transmite la pensi6n vacante por el fa
¿isfrut6 en a.p~cipaci6ncon 'Sus hermanos doña Ade- Ilecimiento de su madre doña Vicenta Rubio Angulo,
laida y doña Maria -de la Concepci6n, a quienes ee- con- I a la que fué concedida en cuantía de 1.250 pesetas
cedi6 por acuerdo de este ConsejO de 8 de abril de 1895, I anuales por real orden de 6 de febrero de 18<)4 y ele
la cual se halla vacante por fallecimiento de su otra her-I vada a 1.500 por acuerdo de este Consejo de 8 de julio
mana doña Isabel, a la que habfa pasado el beneficio último, en cumplimiento del real decreto ley de 3 de
por resoluci6n de este Alto Cuerpo de 23 de abril de enero de 1929. La disfrutará en tanto conserve su ac
19n, al penIer la. ves primeras la capacidad l~al tual estado civil, desde el día señalado, que es el si·
para disfrutarla. guiente al del fallecimiento de su madre.

Percibid el beDeficio' mientras permanezca viuda, La diferencia entre la antigua y la nueva pensi6n
desde el día señalado, que es el siguiente al del falle- se le abonará en la forma y condiciones que se indican
cimiento de su marido, por el cual ha demostrado no -en el acuerdo d'e su concesi6n, y la devengada con
disfrutar pensi6n. anterioridad a la fecha del fallecimiento de la madre,

Con arreglo al articulo 6.t del real decreto ley de la percibirán sus herederos.
3 de enero de 1929, JII'O(lede elevar la cuantía de la (F) Se le transmite la pensi6n que se concedi6
mencionada pensi6n a 800 pesetas anuales, que es la por real orden de 5 de junio de 1897 a doña Antonia
tercera parte -del sueldo de 2-400. que ha servido de re- y doña Octaviana Uzuriaga en coneepto de huérfanas y
guIador. por haber fallecido éstas. Ha demostrado que no tiene

(D) Se les transmite el beneficio.•vacante por 'el fa· derecho a pensión por su marido.
Ueclmieuto de su madre doña Manuela Aya.n. Martínez, (G) Se le transmite la referida pensi6n de 400 pese
a la que fué concedido por acuerdo de este Consel'o, tas anuales concedidas por acuerdo de 3 de julio de
desde octubre de 1917. Lo disfrutarán por partes igua es 1919 a doOña Julia Bazán Gilaberte, por haber contraído
mientras permanezcan viudas, I'ecayendo, sin necesidad matrimonio en 5 de mayo de 1930. Se eleva la cuantía
de nuevo señalamiento, la parte de la que fallezca o de aquélla a 650 pesetas, tercera parte del sueldo de
pierda la aptitud legal para el percibo en la que la con- 1.950 pesetas anuales, abonándose a la interesada en la

. serve. Han demostrado qUe no tienen pensi6n por sus proporci6n y forma expresada la diferencia entre la
maridos. . antigua pensión y la que al presente se otorga, con-

Con arreglo al artfculo 6. del real deaeto .ley de 3 sistente en 250 pesetas, por cuartas partes durante el pe
de enero de 1939, la menda pensi6n se eleva a 1.000 dado de cuatro años, a partir desde la fecha indicada,
'lesetas anuales, tercera parte de 3.000, que es el sueldo hasta diciembre de 1932, quedando desde esta fecha con
fue ha servido de reeulacJor. La mfel'eDcia entl'e la solidado el aumento que como mejora se concede. La

diferencia entre la antigua pensi6n y la nueva, de
vengada con anterioridad a la fecha del casamiento
de la causante la percibirá ~sta.

Ha acreditado que no tiene d,etecho a pensi6n por
su marido. ~

(H) Se les transmit~ ¡por partes iguales la referida e.
pensi6n, que percibidn en tanto conserven su actual ,.
estado civil, recayendo¡ sin necesidad (:e nuevo seña- .a
lamiento, en favor de a que sobreviva la parte de la a.
qu.e fallezca o pierdla su aptitud lega), Por fallecimiento a
de doña Tiburcia Cuadrillero Cubillo ha quedado va- o
cante la pensi6n en cuantía d,e 626,66 peseta;; anual~s, ;;
que le fué conced'ida por real orden d~ (;, de febrero ~
de 1900, cuya pensi6n fué el,evada a 908,33 ptfftas, por ~

acue,rdo de 30 die ,abril de 1929. La diferencia "nUé l. ~
antigua pensión y la nueva se abonará a la recurrente
en la forma y condicioDles que se indican en d pre·
citado acuerdo y desde esta última fecha; la devengada
con anterioricl'ad a ella, o 9eQ al fallecimietno de la
madre, la pe'rcibirán sus herederos.

(1) Por fallecimiento die doña María de la Presenta·
ci6n Núñ·ez Saavedra, ha quedado vacante la pensi6n
que le fué concedida ¡por acuerdo de 27 de septiembre
d,e 1<)26. En su virtud. a las mencionadas huérfanas le
les transmite la pensi6n por partes iguales, que per·
cibirán en tanto conserven su actual estado civil, ,re.
cayendo, sin necesidad de nuevo señalamiento, en favor
de la que sobreviva, la parte de la que fallezca o pierda
su aptitud legal.

(J) Por fallecimiento de doña Ursula Prado ha
quedado vacante la pensi6n de 625 pesetas anuales P
que le fué concedida por real orden de II de febrero O
de 1903, cuya pensi6n fué aumentada a 1.000 pesetas •
anuales, par acu,erdo de 19 de noviembre de 1929. En e.
su virtud, a la mencionada huérfana se le transmite 3
la réferida pensi6n, que percibirá en tanto conserve su ~,
actual estado civil.. La diferencia 'entre la nueva pensi6n a;



; la antigua b ¡íeicibid' la rec:l1rrénte a contar desde
lita 6ltima fechc:Joen.1& forma y condicionee que ee
JDdiéan ~n el' acuerdo de 19 de noviembre de
1929 j la diferencia de pensi6n devengada con anteriori·
dad a la fecha del fallecimiento del call1aJlte la percibi.
.ñn los que j~uen .r ~erol.

Tiene domicilio en esta corte, calle de Urael, 14-

(K) Dicha pensión deber' sene abonada a la inte
r.esada mientras permanezca soltera. cesando en el per
cibo si obtiene empleo con sueldo del Estado~ provin
cia o municipio, cuya cuantía, en uni6n de SU penlión,
exceda de 5.000 pesetas anuales.

(L) La pensión concedida se le abonar' mientnl
permanezca soltera, cesando también en el percibo si

~

obtiene empleo con. sueldo del Estado, provincia O mu-
I

!='
nicipio, cuya cuantía, en uni6n de su pensi6n, exceda a
~ 5.000 pesetas anuales. :.

J:o

Madrid 22 de septiembre de 1930.-E1 General se- I
cretario, Pedro Verdugo Castro. ~

.'LJ¿· ~ ..:- ~ QO

MADRID.-TALLEJlEI DF.L Dap6'ITO
GIlOGWICO ., HI.T6.ICO Da. EJ••ClTO
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NÍlIBmI • pUeco del dla......... 1,25 paetu
N~ • ,Hep atruMe........ '.se •
l'~ 1" .
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Las suscripciones particulare.s le ad- ¡

mitirán. como mlnimun. por un se
mestre, ~~ ". l.· Ñ mere,
abril, ¡vl;' u _el"lwl. En las 1UlCrip
ciones que se hagan después 4e I6s
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará de~cue1llto alcuno
por este concepto en los precios fi
jados.

Los pacos se harán por anticipa.o;
al anunciar las remes,.s de fon40s por
Giro postal. se in4icará el número y
fecha '<kl resguardo entregado poc la
oficina correspondiente.

Las reclamaciones toe númerol o
pIieeos ele Ulla. u .tra. publicación que
hayan deja40 de re!=ibir' los señocea
suscriptores. serán atendidas cratuita
mente si se hacen en estos plazos:
En Ma4rid. las del DlAJUO OFICIAL,

dentro de los dos dias siauientes a
sú fecha, y las de la CoJeccih ú
gifialiN en igual periodo de tiem(lJe,
después lie recibir el pUeeo sicuiente
al que no haya llegado a .su poder.

En provincias y en el extranjero le
entend-erán amp1iados los anteriorel
plazos en ocho Alias y en dos mesca,
respectivamente •

Deapu6s de 1011 pluol IndicadOll nO
aerin atendidu 1u rec1emeclon. .,'
pedidoe si no vienen acompaftadas de
su _porte. a ru6n de 0.50 peseta c&4Ia
número del DJUlo OFICIAL, o pJiqo
.. Coleccih LlgúIoIiwJ.

4.00......U."
1,00 •

14,01 •

1..........27" •.... .
54,11 •

17.01,........... .
M,........ .

Al Diario OficiaL
SEMESTU•••••J Kadri4: 7 ¡mniJac:iae.••••••••••••••l ExtruJere. _ ..

ARO }~ 7 .JWYiac:iaa .1ExtruJero ..

A la cOlecci6n ~tiva.

SEMESTlt.E J Hadrid 7 .romtciaa. .l ExtruJere .

ARo fKadrid 7~ .
Extrujere .

Al Diario O&cla1 Y Colecci6n Le¡la1ativa.

SEolOSTlt.E ¡Madrid 7 Jlr'O'riacIu .
Extrujere ..

ARO................. Madrli 7 .reritM:iq .
EztraDjere .

SUSCRIPCIONES

PUBUCACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial Tomos eRcuad~ados en holaadesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
TomOll encuadenaaio. en rú.tica. a 8 pesetas:
.... del afto JPI4; ~••, 3.· Y .... fle JpIS: 4·· lIe J918: .... de 1920: l.·, 2.·,
3·· '1 4.. ele Jo. afio. IgraJ, 19a2, J923, J934, 1~5, 1926, 1927. 193&. 1929 Y
l.· Y ~.. de 1930. Números 'lIeltos corre&pondientes a los aftas 1923 a la
fecha, a. 0,50 pesetal UIlO.

ClllceiÓll Legislativa Afto. IMI, 11&4, 1885,( 188",10899, lpoo, I'J', l'lp, 1920, J92I, 1922. J923. 1924.
1925, 1926, 1927. 1920 Y 1929, a. 9 p'esetar el tomo encuadernado en rústica.
13 ea polandesa, nuevos. 'Y vario. tomOtl eocuaderna/dos en holandesa. de
distinto. aftos, ea buen uso, a. JO y J2 ,esetas tomo.
Pliesos sueltos, de vario. 1.101, a.o,50 ,e~aJl uno.

Gacetas Se vell1den to-.os lie la G«IItI, encua.demac!o. en puta, aftos 1921 a 1925, in
clusive, com,.le~s, y IUS anexos. Tomo••ueltos de ~s afias 19II, primer .e
meltre: 191,., primero y leJ'UD(1o: 1918, l4)s cuatro trimestres; 1919, primero
y .eeuDdo•

.. ln....dMate .er Des*Ite ChepUco • Hiat6rieo del EJ6rcito. Por coa
sicuiea.., toMI 1..~ eh DlAaII OncIAL '1 Collcei6.. L,gulalifJO y euUlto
loe R1Iciooe c.. atoa .... uf e.... UIWlcio., .u.cripcionel, l'iroa y
tAtouu6a, delMr6a dlris'iue &1 MI. Tealeate coronel adminl.tr~or del Duue
Oncw. ... K...-nuuo ...~, ., DO &1 referid. Depó.lto.

..,

'ANUNCIOS PARTICULARES
Lo. procecleaua de Eepala. .. IMertarb a raz6nde o,~ pue'tal Unea len
cilla del cuerpo ,., en pi.... TM'1able, haci6nd.ee una b0n4ñcacl6n del 10 por 100
& 10. que le coatraten o aboD*_ por afto. anticipados. Para el extranjero, o~5
petetu lb!ea .eacilla y~ _Ucipado. La Jj1&n& .e dime ea cuatro C01UDU1.,•


